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Notaria, OBRNEPERENCIA DE PARTICIPACIONES DE "“COLOCADORA . DE -CARGA 

CUENCA -FCUABR E REA CIAv: LTDA.) 00 

ESCRITURA. NUMERO : 874 

OTORGADA POR : Arturo Olmedo Abri1 Guerrero y 

OLros.- : ' 0 

'A FAVOR DE: : Luis Abdón Aucay Riera y otros.- 

CUANTIA : $ 13,00 . . ” 

FECHA : 9 de Agosto de 2002.- > o 

Se dieron tres coplab.- a Los 

a 

KA RR NR AA KR NR AAA RA RR 

En la. ciudad de: Cuenca, capital de la provincia dei Azuay, 

en la República del Ecuador, el día de hoy, 008 h0 - de 

. Agosto de dos mil dos,. ante mí doctor FLORENCIO . REGALADO 

t POLO, Notario Público Tercero del cantón, comparecen por una 

parte, en calidad de cedentes, los cónyuges ARTURO OLMEDO 

ABRIL GUERRERO y doña ROSARIO BEATRIZ ZAMORA OCHOA; y el 

1. señor JULIO ALEJANDRO ABAD PALACIOS, quien comparece solo 

por tener disuelta su sociedad conyugal; y, por otra parte, 

en calidad de cesionerios los señores LUIS ABDON AUCAY 

RIERA, casado; MIGUEL' ANGEL CARPIO SEGARRA, casado; 

FRANCISCO  AURELIANO CONTRERAS DOMINGUEZ, .. casado; RAUL 

GUSTAVO FLORES LAZO, casado; CESAR AUGUSTO GARCIA PACHECO, 

«capado; JOSE DEL CARMEN GODOY CRUZ, . casado; JUAN. FRANCISCO



MIRANDA GAVILANES, casado; HERMINIO RIGOBERTO MOROCHO DUCHE, 

casado; CARLOS HUMBERTO MUÑOZ RIERA, soltero; JUAN DE DIOS 

PACHO ALBARRACIN, casado; ANGEL BENITO SALTO QUITO, casado; 

ALVARO RENE: VASQUEZ NIETO, casado; y, CESAR FERNANDO VICUÑA 

URGILES, casado. Los comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad, capaces ante la ley, domiciliados. en esta 

ciudad, a quienes de conocerles doy fe.- Bien inteligencia- 

dos en la naturaleza y efectos legales de la presente 

escritura a la que proceden libre y voluntariamente, dicen : 

Que elevan a escritura pública la minuta que me entregan, la 

misma que transcrita, literalmente, es del tenor siguiente : 

SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de Instrumentos 

Públicos de la Notaría a su cargo, sírvase incorporar uno de 

transferencias de participaciones en la compañía “COLOCADORA 

DE CARGA COLOCARGA CIA. LTDA.”, contenido er las siguientes 

cláusulas z PR IMER A.- COMPARECIENTES 2 Ala 

celebración de esta escritura comparecen,. por una parte, en 

calidad de cedentes, los cónyuges señores Arturo Olmedo 

Abril Guerrero y doña Rosario Beatriz. Zamora Ochoa; y el 

señor Julio Alejandro Abad Palacios, .quien comparece solo 

por tener disuelta su ' sociedad conyugal; y, por otra parte, 

en calidad de cesionarioB dos señores: Luis. Abdon Aucay 

Riera, casado; Miguel Angel Carpio . Segarra, casado; 

Francisco Aureliano Contreras Domínguez, casado; Raúl 

Gustavo Fiores Lazo, casado; Cébar Augusto García Pacheco, 

casado; José del Carmen Godoy Cruz, -. casado; Juan Francisco 

Miranda Gavilanes, casado; Herminio Rigoberto Morocho Duche, 

casado; Carlos Humberto Muñoz Riera, soltero; Juan de Dios 

9
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“> Pacho Albarracín, casado; Angel Benito Salto Quito, casado; 

Alvaro René Vásquer”” Nieto, 'cásado; y, César Fernando Vicufía 

   Nota. y gilés,  tasadós bedos 'scuistórianos, mayores de edad, 

A “en Cueca, lorpáced áivte. la: Ley para «celebrar 

este 'contráto. 41:08 E>GUNDA:- ANTECEDENTES 3 Para los 

"efectos legiíles' de Ja presenté ' escritura, se anotan los 

- "+ giiguiéntes antecedentes: a): Que la «Compañía. "COLOCADORA DE 

“CARGA COLOCARGA CIA. LETDA.", se constituyó mediante 

-+> “escritura pública» celebrada ante:el eefñor Notarió. .Público 

0 '* “Quinto del “cantón Cuenca, el Veinte y tres dé Septiembre de 

“+ il -novetrientbs novents'':y «brés,i inscrita: en: el Registro 

Mercantil de Chenúna, «con: “el ¿Número Doscientos treinta y 

cinco 'el Cinco de Octubre de mil: novecientos noventa. y tres; 

y, b) Que:-18 Junta General de ocios de la mencionada 

compañíh;,: ex sesión de cáráúctér: universal, celebrada el 

Cinco de Agosto" del dos mil dos, autorizó a los socios para 

“gúe realicen varias transferencias de participaciones, 

0 conforme aparece de la copia del acta de. dicha sesión, la 

misma' que se agrega para que forme parte de esta-escritura. 

TR REC ER A.- : TRANSFERENCIA :- Con:los .:antecedentes 

anotados, ¡libre y voluntariamente, sin reserva ni -. limitación 

alguna, con todos «los derechos que les son inherentes, 

mediante el presente instrumento «público, dentro de la 

compañía  "COLOCADORA DE CARGA COLOCARGA CIA. LTDA,”, se 

realizan (las siguientes transferencias de participaciones: 

El señor Arturo Olmedo. Abril Guerrero, previa «anuencia y 

áutorización de su: cónyuge señora Rosario Beatriz . Zamora 

Ochoa, transfiere UNA participación del:'valor nominal de UN



DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, en favor de cada uno 

de los señores LUIS ABDON AUCAY RIERA, MIGUEL ANGEL CARPIO 
    

SEGARRA, FRANCISCO AURELIANO CONTRERAS DOMINGUEZ, RAUL 

_ GUSTAVO FLORES LAZO, CESAR AUGUSTO GARCIA PACHECO y JOSE DEL 
CARMEN GODOY CRUZ; y, el señor Julio Alejandro Abad 

Palacios, transfiere .UNA participación del valor nominal de 

UN DOLAR-DE LOS ESTADOS UNIDOS DE.AMERICA, en fayor de cada 

uno de los señores: ¡JUAN FRANCISCO MIRANDA GAVILANES, 
  

  

HERMINIO RIGOBERTO MOROCHO DUCHE, CARLOS HUMBERTO MUÑOZ 

RIERA, - JUAN DE DIQS.. PACHO ALVARRACIN, ANGEL BENITO SALTO 

  

QUITO, ALVARO RENE VASQUEZ NIETO y CESAR FERNANDO VICUÑA 

  

URGILES. CUARITA.- PRECIO: Cada uno de los cesionarios, 

como precio por la transferencia de participaciones materia 

de este contrato, pagan a su correspondiente cedente, la 

suma de. UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, , precio 

que los cedentes declaran tenerlo recibido de contado, a su 

entera Satisfacción, sín que haya.lugar a reclamo alguno al 

respecto. QU IN T.A.-. . ACEPTACION : Presentes los 

cesionarios, aceptan la presente escritura y el contrato que 

ella contiene por ser otorgados a 6u favor, quedando 

facultados para solicitar las marginaciones previstas en el 

Art. Ciento trece de la Ley de Compañias. SEX TA.- 

CUANTIA : La cuantía de este contrato se la fija en TRECE 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Usted, señor 

Notario, se dignará agregar ¡las demás cláusulas de estilo 

necesarias para la plena validez de esta escritura, a la que 

las partes han procedido con toda libertad. Muy Atentamente, 

f.) P. Regalado P. Doctor Pablo Regalado Peñaherrera.
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«Abogado, Matrícula númeto Cuatrocientos -. noventa: y... cinco. 

ALA. Hasta aquí la minuta, la misma/ que 

  

Notaría Qxinff>onocida por -los señores comparecientes como. suya, 

GUENCA —ECUADOR 
o la dejan elevada a. escritura .. pública :pára-:. los: fines 

31., legales... consiguientes, puesto que se rabifican en 

+, tpdo su. contenido y lo. aprueban.- DOCUMEN.TO 

HABILI. TANTE .- El. documento habilitante. que 

se, hizo mención, copiado. dice: ACTA ¿DE SESION DE 

JUNTA. ¡GENERAL +. UNIVERSAL DE SOCIOS -DE ¡ "C€OLOCADORA DE 

s  —,¿ CABGA .COLOCARGA CIA. LTDA.”, CELEBRADA BL». CINCO DE 

, AGOSTO. DEL,, DOS. MIL. POS. En la - ciudad ide (Cuenca, el 

día. de —hoy,:.cinoo de: "Agosto- del dos» mil dos,-a las 

“diez y siete ¡horassi ¿en ely local ¡social de: '*COLOCADORA 

DE CARGA. CORBOCARGA -CIA¿% LTDA:w"”, se reúnen los socios 

de. dicha. compañía señores . Arturo «Olmedo Abril Guerrwero y 

Juljo ¡Alejandro Abad Palacios,: . quienes  en-..conjunto 

,, tepresentan el ciento por ciento del .capital social de dicha 

compañía, razón por la-.que, amparados en lo dispuesto en los 

artículos. Ciento diez, y nueve; y, Dosoientos:treinta- y: ocho 

de la Ley de Compañías, ¡acuerdan conetituirse en sesión de 

dunta. . General Universal - de socios de la réferida compañía, 

para lo que previamente acuerdan tratar (y nermolver : sobre el 

siguiente orden del día : AUPTORIZACION. - PARA TRANSFERENCIAS 

DE PARTICIPACIONES. Los citados dos únicos socios de la 

, compañía, 6e instalan en sesión y pasan. «a tratar .y.remolver 

«sobre el prden del día acordado . : AUTORIZACION. PARA 

TRANSFERENCIAS DE PARTICIPACIONES :.- Los soaios de la 

compañía, mutuamente , se autorizan realizar las
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siguientes transferencias de participaciones: El señor 

Arturo Olmedo Abril Guerrero, queda autorizado para 

transferir UNA participación del valor nominal de UN DOLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, en favor  de' cada 

uno de los señores LUIS. ABDON  AUCAY RIERA, MIGUEL 

ANGEL CARPIO SEGARRA, - FRANCISCO. AURELIANO CONTRERAS 

DOMINGUEZ, RAUL GUSTAVO FLORES” :*LAZO, ' CESAR AUGUSTO 

GARCIA PACHECO y JOSE DEL CARMEN GODOY CRUZ; y, el  sefñior 

Julio Alejandro Abad Palacios, queda autorizado para 

transferir UNA participación del valor nominal de UN 

DOLAR DE LOS. ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, en favor de 

cada uno de los señores: JUAN FRANCISCO MIRANDA GAVILANES, 

HERMINIO RIGOBERTO  MOROCHO DUCHE, CARLOS HUMBERTO MUÑOZ 

RIERA, JUAN DE DIOS PACHO ALVARRACIN, ANGEL BENITO SALTO 

QUITO, ALVARO RENE VASQUEZ NIETO y CESAR FERNANDO VICUÑA 

URGILES. Una vez - agotado - el orden del día, se 

concede un receso para la redacción de la presente 

acta, luego de lo cual, siendo las diez y ocho horas, Be 

reinstala la sesión, se dá lectura al acta y se la aprueba, 

firmando para constancia y validez' todos los asistentes.-— 

Arturo 0. Abril Guerrero. SOCIO.- -£) Julio A. Abad Palacios. 

Socio. CERTIFICO: Que le: copia -que antecede es igual a su 

original, al que me remito en caso necesario. Cuenca, Agosto 

seis del dos mil dos. f.) Julio Abad. Julio A. Abad 

Palacios. GERENTE.--- LosB-compareciéntes portan sus cédulas 

de ley, cuyos números Be anotarán al final.- Leída la 

presente escritura, integremente' a los señores compare-— 

cientes por má el Notario, se : ratifican en todo  6u



  

Veínte, 
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contenido y firman conmigo en unidad de acto : doy fe.--—- 

¡tard Quirrta A, Abrile= CC. C.s O10158107-2.=  f.) Rosario Z. de Abril, 

“WENCA —ECUADOP 
C. C.: 010185376=D.- fa) Julio Abad.-  C. C.s 010096264=6.-- 

f.) A. Aucaya- Cs Los 070092436-=8B.- f.) Miguel Carpio.- C. 

Cos 0103312328, fo) Francisco Contrerss.- £, L.3 010124767= 

ber fo.) Raúl Flores.-  C. Cs 0101407178. f.) Ceñar Gar- 

cím.-  C. C.z 010171905-2.- Pf.) José Godoy.-  C. C.s 01029089 

3=6.- FP.) de Mirende.-  C. Cos 180107253-7.= f.) Herminio Mo» 

rochn.-=  C. C.: 010093765=5.= ff.)  Cerlos Mufoze= €, C.z 01024 

8190-B.-  f.) Juan Pecho As- Ca Co: 0102431574.  f.) Angel - 

Salto.- CE, C.: 010234001=5,- f.) Alvaro Ra Vásquez No= Co. Cos 

030082506-4 , - fo) - César Fo Vicuña. — C. C.s 030116792=J.-  P.)    
   

Florencio Regalado Polo.- Notario Público Tercero 

£ 

Se otorgó ente mí; y en fe de ello confiero eata PRIMERA - 

COPIA, en veinte fojes, que la firmo, signo y sello en Cuenca, el -- 

    
    

miemo día de su celebración. --- 

El Notario. y 

Ipteriz, ¿E 

DOY FE,- Oue, al margen de la escritura Matrtz de Constitu- 
ción de da Compañfa, he sentado la razón correspondiente, de 
todo lo relacionado a la presente escritura de Trasmsferencia 
de Participactones.- Clenca 12 de Agosto del 2002. 
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